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"2 O l 7, Año del Centenario de la Promulga ció� de la Constitución Pol(tica de los Es . os �nidos Mexicanos�

-�1es'f'o FELIX FERNANpEZ CHEDRAHUI
CENTRO GASOLINERO ANIMAS, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 10387 

PRESENTE 
A�unto: Ucencia·Arnbiental Ünica

Bitácora: 09/LUA0104/12/16

En atención a la so.[icitud ingresada. a esta Agencia N'acional ·-de: Seguridad Industrial· y de
Protección al Medio-AmbÍf;!nte del Sector Hidrocarburos, �n la sucesivo la-AGENCIA,.�! día os
de djcíe�bre de 2 O i 6 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión., Inspección y Vigilancia Comercial, par
·medio del cual en su- caracter de representante legal del establecimiento CENTRO
GASOLI.NERO ÁNIMAS;· S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 10387, con ubicación en­
AV. ALEJANDRO VON HUMBOLDT No. 79, CbLÓNIA VIVEROS, MUNICIPIO DE PEROTE. 
ESTADO bE VERACRÜZ, CODIGO POST AL 9·12.70, eñ lo �üceslvo el REGULADO, tramita
Licencia Ambiental Ünica ·(LAU). Una vez evaluada la infqrrriación pre·s_entada) y 

CO N S I D ERA NDO 
' . 

l. Que esta 'Dirección General de Gestión Comercial es compete·nte para revisar, evaluar y
resolver sobre la Licencia Ambiental única solicitada por el REGULADO, de conformidacl
con ·10 dispL\es�o e·n los artículos 4 fracc;ión XXVII y 3 7; fracción. XVIII del Reglamenta
.Interior de la:f,gencia Nacional de Seguri'dad. Industrial y de Protección.al: Medio Ambiente.
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día o 5 de diciembre de 2 o 16 se recibió en la AGENCIA.· la solicitud ·de Licencia
Ambiental Ünica.para el-"establ"ecimiento éENTRO-GA�OLIN�.RO ÁNIMAS, S.A. DE C.V.,
misr:r,a que fue registrada é0n número de bitácora 09_/LUA0104/l2/16. 

111. Que el REGULADO cumple con los requisita·s necesarios para el trámite de LICENCIA
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora·
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Melclior Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel l·lidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www,aseagob.mx 

L;¡ ,\gcn,:i!i N�clonal de s�gl1ridad Industrial y de PtOtC(cii)n al Medio Amblontc d�I Sc1:tor HictrocMburos tambitn utilin ,1 l).cr6nln10 "ASEA' 
y las palabras 'Af.t,,ci� de Ser;wrli;t�d. Energía y Ambiente'• con10 pare� d� stl idcntillad inílitu�lonal 

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.Domicilio, teléfono y correo electrónico del 

representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














